
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
18046 Orden CNU/930/2024, de 2 de septiembre, por la que se corrigen errores en 

la Orden CNU/709/2024, de 1 de julio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para el desarrollo de Unidades de 
Investigación Clínica, bajo el PERTE para la salud de vanguardia y en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se efectúa 
la convocatoria para el año 2024.

Advertidos errores en la Orden CNU/709/2024, de 1 de julio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el desarrollo de Unidades de 
Investigación Clínica, bajo el PERTE para la salud de vanguardia y en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se efectúa la convocatoria para el 
año 2024, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 164, de 8 de julio 
de 2024, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 85208, en el artículo 35 «Evaluación y selección de las solicitudes.», 
apartado 5.B.1.º, donde dice: «Viabilidad: plan de actuación, incluyendo el plan de 
viabilidad y sostenibilidad con proyección a 31 de diciembre de 2027. Cronograma de 
implantación de las acciones de mejora planteadas, con previsión hasta final de 
ejecución de la ayuda, el 31 de diciembre de 2025.», debe decir: «Viabilidad: plan de 
actuación, incluyendo el plan de viabilidad y sostenibilidad con proyección a 31 de 
diciembre de 2027. Cronograma de implantación de las acciones de mejora planteadas, 
con previsión hasta final de ejecución de la ayuda, el 31 de diciembre de 2026.»

En la página 85209, en el artículo 35 «Evaluación y selección de las solicitudes.», 
apartado 6.B.1.º, donde dice: «Viabilidad: plan de actuación, incluyendo el plan de 
viabilidad y sostenibilidad con proyección a 31 de diciembre de 2027. Cronograma de 
implantación de las acciones de mejora planteadas, con previsión hasta final de 
ejecución de la ayuda, el 31 de diciembre de 2025.», debe decir: «Viabilidad: plan de 
actuación, incluyendo el plan de viabilidad y sostenibilidad con proyección a 31 de 
diciembre de 2027. Cronograma de implantación de las acciones de mejora planteadas, 
con previsión hasta final de ejecución de la ayuda, el 31 de diciembre de 2026.»

Madrid, 2 de septiembre de 2024.–La Ministra de Ciencia, Innovación y 
Universidades, Diana Morant Ripoll.
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